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(S -2 226/99) (Pá CCLXXXVI aprueba el Acuerdo con el Gobierno de Australia
ción Argentina a las PyMF: S y al agro yecto de ley del Poder Ejecutivo por el qui se

p
p y Iáciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro-financiero por parte del Banco de la Na-
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-En Buenos Aires, a las 17 y 21 del miérco-
les 22 de diciembre de 1999:

Sr. Presidente . La sesión está abierta.

Sr. Presidente. - Invito al señor senador por'

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

6. Lectura y consideración del plan de labor para la el Chaco don Horacio A. Zalazar a izar la bandera;''
sesión de la fecha . (Fá CCLXXXIXg ) illáil d.. nacona en e mstel recinto y a los presentes al

7. Designación y juramento de un señor senador . ponerse de pie.
(Pág. CCXCiL )

-Puestos de pie los presentes, el señor se:
8. Continuación de la consideración del plan de la- nador Zalazar procede a izar la bandera na-y

bor parada sesión de la fecha , (Pág. CCXCV.) cional en el mástil del recinto.-(Aplausos.)
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6 Sr. Moreau . - Pido la palabra.

PLAN DE LABOR Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
d B ior por uenos A res.Sr. Presidente . - Por -Secretaría se dará lec- na

tura al plan de labor parlamentaria aprobado en la Sr. Moreau . - Señor presidente: quiero formular
,reunión de presidentes de bloque. una propuesta de modificación del plan de laboren

Sr. Prosecretario (Pontaquarto). - (Lee) Plan el punto sexto, de modo tal de solicitar la inclusión
de^labor parlamentaria para la sesión del 22 de di- del proyecto sancionado en la Cámara de Diputa-
ciembre de 1999. Consideración sobre tablas de la dos denominado de reforma tributaria.
propuesta formulada por el señor senador presiden- Fundamento este pedido de modificación del plan
te del bloque de la Alianza para designar al doctor de labor en algunas consideraciones que me pare-
don Enrique Paixao como miembro de la Auditoría ce esencial efectuar.
General de la Nación, en reemplazo del doctor Lnas sesiones atrás, no recuerdo con exactitud
Héctor Constantino Rodríguez que ha renunciado. cuándo, el senador Eduardo Menem evocaba una

-Consideración sobre tablas del proyecto de re coyuntura muy especial que le tocó vivir a la Ar-
solución aprobado por la Honorable Cámara de gentina en la transición democrática. Esto fue
Diputados por el cual se propone el nómbramien- cuando en 1989, por primera vez después de mu-
to del ciudadano don Eduardo René Mondino como chísimas décadas, un gobierno legítimamente ele-
Defensor del Pueblo. gido por el pueblo sucedía a otro gobierno consti-

-Consideración en conjunto de los ordenes del tucional, con la particularidad además de que era
día con proyectos de comunicación, resolución o la sucesión de un partido político que hasta ese
declaración, sin observaciones, que por Secretaría momento había estado ejercitando el poder y en-
se enunciarán. tregaba al principal partido de oposición el ejerci-

-Consideración del Orden del Día N° 1.294. cio del gobierno.

-Consideración del dictamen en el proyecto de Pero ese hecho que sin lugar a dudas ya entró
ley en revisión y.en los proyectos de ley del señor en la historia institucional de nuestro país, básica-

í iica, es c erto que estuvost1, senador Húmada y del señor senador Berhongaray, mente por esa caracter
ld d bi d s i l id d Uo tam én guna part cu ar es. naea e a amandato cumplido, modificando el Código Penal ro

de ellas, como está instalado en la memoria coleet tí l d l l d: e d ti sn aspec a os con e ,, os u ava o e ac vo
i l i f l difi ld d báva e os argent nos, ueron as cu ta es, -';:con preferencias votada con anterioridad. t
i t d t l ó i l tcamen e na ura eza econ ca, por as que a ra-e m

Coysideración sobre tablas del dictamen en el s il úl l i i ci lvesó e mo trame de aque gob erno const :t tu ona
{.proyecto' ley en revisión sobre Presupuesto de se trataba de la herencia con la que tenía ue en-q
Ja Admini'str.;tción Pública Nacional para el ejerci-tfrenarse el gobierno que recién iniciaba su estión ,g
cio del año 2000. 1 d 1989
-Trn t t b tn bl • P t da ame os o i a e so

e egi o en .
s e asq roy c o e len Obviamente o no vo a entrar a ahondar enyy

lución del señor senador Maya sobre rotección aquel las circunstancias -son conocidas por todos-
de la eneración eléctrica de Salt Grane naveg o y lf t d hi t ri t a dque orman par e e esa s o an azaros aa e
gación del río Uruguay. Argentina, pero sí quiero recordar -y por eso trai-

-Proyecto de resolución de los señores senado- go a colación las expresiones del doctor Menem-
res Vaquir y Corach expresando beneplácito ante lo que fue la transición desde el punto de vista
la formalización del diálogo entre la República Ara - institucional.

Si i l E db d I lr a y e sta sraee o e .
í í la una mayor a parlamentaria que de a

--Proyectode declaración del senador Romero Habguna manera no respondía a la realidad del re-
Féris manifestando pesad por la muerte de dos jó - sult^^do electoral; odía decirse que era absolup
venes durante los hechos de violencia que tuvie- tam, nte legítima hasta el 10 de diciembre de
on l n Cor i tugar er r en es. 198 ro ficticia desd el p nto de vista de lo). , pe e u
-Proyecto de declaración del señor senador que era la voluntad popular expresada en las

León sobre los trágicos sucesos meteorológicos urnas. Esto no podía constituir un obstáculo para
que están ocurriendo en Venezuela. que el gobierno que iniciabasu gestión tuviera

Por último, asuntos que hayan sido reservados los instrumentos esenciales que le permitieran
en mesa." poner en marcha lo que creía debían ser las

Sr. Presidente . - En consideración el plan de medidas -independientemente de lo que creían
labor. los demás- para que se saliera de esa situación
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crítica en la que estaba sumido el país desde el cia se ha incorporado definitivamente como un
punto de vista económico y -reitero-no valor a tener en cuenta cuando se trata de mejorar
institucional, felizmente. la calidad del sistema democrático.

Así fue cómo los instrumentos esenciales -re- Todos sabemos, lo decíamos cuando todavía la
forma del Estado y reformas administrativas- que democracia era una utopía-ep la Argentina, que la
el oficialismo de aquel entonces, todavía sin mayo- calidad democrática está íntimamente vinculada
ría en las cámaras, envió al Parlamento fueron fa- con la alternancia y que ésta no se puede ejecutar
cilitados por la que había sido hasta ese momento en un país que ve permanentemente interrumpido
la mayoría oficialista -es decir, concretamente, el su proceso democrático por los golpes de Estado.
radicalismo-, de manera que el gobierno pudiera Pero más allá de esta circunstancia, más allá de
ejecutar sus políticas. que también`hemos avanzado y madurado en el

Hubo que hacer un esfuerzo de imaginación para diálogo político y en la aceptación de las reglas del
poder instrumentar esto, que se materializó a par- juego del siSSma, no se le oculta a ningún argenti-
tir de una voluntad común. Recuerdo que muchos no que hay circunstancias de emergencia que tam-
colegas de la Cámara de Diputados -entre ellos, bién forman parte de las necesidades que hoy tie-
quien habla- tuvimos que contrariar nuestras pro- ne este nuevo gobierno á doce días y seis horas de
piar convicciones en virtud de aquellas circuns- haber iniciado su mandato.
tancias. Obviamente, no coincidíamos con buena No voy a hacer un repaso, como no lo hice en
parte de la legislación que se enviaba casi de ur- ocasión de la anterior herencia, de esta heién^ia.
gencia al Parlamento para comenzar este tramo Simplemente, lo que voy a decir es una verdad de
del gobierno que se inició en 1989. No coincidía- Perogrullo reconocida hasta por el„ pxnpio pi'esi-
mos en contenidos ni en formas, pero había un dente saliente. Me refiero a que hay temas pen-
deber que estaba por encima de toda otra circuns- dientes a resolver en la sociedad argentina. Sería
tancia: el deber patriótico. 1 ocioso, casi hasta un acto de próyocación en el

Veníamos del dolor de perder la elección. Sería que no voy a caer, hacer una discusión basada en
hipócrita desde el punto de vista político que dijera la comparación. Cada momento histórico tiene su
que más allá de la alegría que nos causó el hecho propia característica y realidad. Simplemente, digo
de que continuara el proceso democrático con un que hay cuentas pendientes a resolver y que las
gobierno de otro signo, esa alegría se extendió a tenemos todos. Algunas tienen urgencia y otras no
nuestro espíritu como para poder festejar la derro- tanto, aunque forman parte de problemas estruc-
ta. Pero por encima de ese dolor primó el interés turales. Sin embargo, algunas son de coyuntura.
patriótico. También sobre nuestras disidencias res- Estamos en un país -a mí no me gusta que sea
pecto del contenido de lo que se enviaba primó el así- que h©y, depende casi exclusivamente del flu-
interés patriótico. jo de capitales para encontrar financiamiento. Pero

Teníamos muchas críticas, algunas fundadas; no para grandes obras de infraestructura o para

otras, tal vez, no tanto. Esas medidas iniciales del garantizar el desarrollo de inversiones que asegu

gobierno sirvieron para conquistar algunos logros. ren generación de empleo capaz de contener a los
También, a nuestro juicio, sirvieron para profundi_ millones de compatriotas que no tienen el príyile-
zar algunas desigualdades. Pero de lo que no nos gio de trabajar. Estamos en un país donde IWce.-I,
arrepentimos es de que en ese caso no estuvimos falta alentar el flujo de capitales para pagar sala-
sentados para facilitar las leyes sino que no3 le rios, para afrontar en provincias ymunicipios cir-

vantamos para que las leyes se facilitaran y el go- cunstancias tan elementales como pagar salarios
bierno pudiera iniciar su gestión sin obstáculos de caídos que han quedado como una deuda pendien
ninguna naturaleza. te. Estamos en un país donde es absolutamente

necesario afrontar dificultades de caja. Es decir, 1
Porque esa era la circunstancia. Teníamos que estamos en un país donde, además de la caracte- 11

abandonar nuestras bancas para construir una rística muy particulardel episodio de Corrientes-
mayoría. Lo hicimos con profunda convicción de que es un tema que de todas maneras debemos
que estábamos haciendo un aporte positivo para el tomar en cuenta, aunque forma parte de un pro-
proceso democrático. blema de otro tipo-, no podemos descuidar la ne-

En esta transición que ahora estamos viviendo cesidad de que trabajemos todos por garantizar la
estamos en escenarios diferentes; no podía ser de paz social en la Argentina. Paz social que puede
otra manera. También a todos los argentinos les estar amenazada no por actitudes desestabilizantes,
causó una profunda alegría saber que la alternan- pero sí por hechos objetivos como que hay millo-
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nes de compatriotas que están pendientes de sa- sobre tablas con antelación al oeeto de pr-
ber que va a pasar con su salario o su medio agua- puesto, queremos Becar be es une-
naldo o con suc! que traen cierto atraso. trumento esencial porqute agarra a ríos otros :it

Entonces, más allá de que nos guste, o no, como el compromiso federal y l ; sto, ,quemo
tal vez no le gustó al Partido Justícialista la real- una autorización de gastos be estar ate- _
dad que heredó en 1989... da y fundada en los recae,, para ;po±

Sr. Presidente . - Le solicitan una interrupción , financiarlos.
¿la acepta , señor senador? Yo sé que ese paquete ó -segur,

Sr. Moreau . - No, señor presidente. despierta inquietudes, no ,en labaWY&
Sr. Presidente . - Se le agotó su tiempo, señor del justicialismo sino en top s sectores. ll-

'senador. paquete tributario de cuaaaZdbierno s
•ue se me extienda despierta malhumores o a s, depen dSr Moreau - Vo a edir. y p. q de :los intereses sue mi fe e r a eql tiempo.e t t do l í`Gipor supues o, o s eg atros.

noVarios señores senadores - No. , .^
LJ lilluv)., W Ball ±1140I.KWY{tV., Ll^kJ1:RQtflLt1Y4J114,4.N $i

Sr. Moreau. - Que el señor presidente me in- haá la no esté absoluta ~de a erdo conba
dique qué hago. toral a de ese .nacrnetP t m nn ^c t^ rnc r

Sr. Presidente . - ¿Le permiten al señor sena- tión que está en discus ., :no lo ,e~ n
dor Moreau extenderse en el tiempo de su exposí - 1989. La cuestión que este, ea a discusión es iiai
cion? este gobierno que asumiól &o e días'le ,

Varios señores senadores . - Sí. los tres instrumentos en ." yen forma.
Sr. Presidente . - Continúe, señor senador por Sr. Yema . - ¿Quiere a e y~s o que

Buenos Aires. ternos, señor senador? haciendo
Sr. Moreau - Gracias, señores colegas, cursos.
Entonces, más allá de esa circunstancia que en Sr. M au. - Se&r. ' - le pidoque

aquel momento les pudo o no haber gustado, a no- 'haga respetar en el uso de la ,a.
sotros esta realidad tampoco nos gusta. Pero te- Sr. Yoma . - Porque e provocando p= qw
nem lj responsabilidad de afrontarla porque lo rechacemos—-

,,decidid la gente. La gente que votó el 24 de ocio- Sr. Presidente . - Vaya ter a tando, sea~
ore nos dio esta responsabilidad y sabemos que Moreau.

' Cnemos que afrontar esta realidad, que no sola- Sr. Moreau - Voy a teuninar cuando
áineí te est patentizada por el déficit fiscal sino tam- el tiempo. Y sí hace falta, voy a pedir una

bién',por otros factores como una deuda publica gacíón
ortanteim ue su era los 130 mil millones de dó-p q p

i iid l d 'p o pac enc a a s rna.aotlares o por el déficit de la balanza comercial y de
la balanza de pagos o por la re dad macrosocial, Sr. Presidente. - Diríjase a la Presidencia, se-
si se me permite la expresión, dé 15 por ciento de nador Moreau-

desocupados y 15 por ciento de subocupados, Sr. Moreau . - Cómo no. A través de la Presi-
Esta es la realidad que nos'tóca. No sé si es dencia le pido paciencia al senador Yoma.

más o menos dura que la que le tocó al gobierno Sr. Presidente. - Continúe, señor senador.,
del doctor Menem en 1989, pero es nuestra reali- Sr, Moreau. -En~ digo, señor presiden-
dad; es .la de los argentinos hoy. Y los argentinos te, que no está en discusión el contenido, como no
hoy están reclamando otra vez un gesto de patrio- lo estuvo en 1989 respecto de las leyes que envió
tismo. Y ese gestó de patriotismo, señor presiden- el doctor Menem. No se pusieron en discusión. Se
te, es darle a este gobierno la misma oportunidad pusieron en discusión en la calle, en otros planos,
que se brindó en 1989 al gobierno del doctor pero no se puso en discusión en el Parlamento. En
Menem. Y brindarle al gobierno esa oportunidad éste lo que se hizo fue votarlo como venía.
es lisa y llanamente darle en forma simultánea tres Por supuesto, podemos discutir acerca de si es
instrumentos que están íntimamente ligados entre bueno o es malo bajar o subir la Alícuota a las
sí, que son el compromiso federal, la reforma bebidas colas o a la Coca Cola. Lo discutimos
tributaria y el presupuesto. aquí hace dos o tres años atrás cuando el ex mi-
Sobre Mla reforma tributaria, que es lo que esta- nistro Cavallo vino a este recinto diciendo que

mos solicitando que se incluya en el tratamiento era bueno bajar la alícuota a las bebidas colas,
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Podemos discutir muchísimas cosas sobre el con- ción, pero también creo que debemos respetar la
tenido de este tema. Hasta podemos imaginar al- tradición y el estilo que han sido propios del Hono-
ternativas en el Parlamento, como puede ser gra- rabie Senadá de la Nación en estos últimos anos.
var los plazos fijos de 800 mil ahorristas en la Por ello, sin que sea una moción de orden, formu-
Argentina en sustitución de los impuestos inter- laré un requerimiento ala )?residencia y a la voluntad
nos. Hay muchas alternativas, pero no hay tiem- de los señores senadores présentes en el recinto: ha-
po para dar señales tardías a lo que hoy constitu- biéndose aprobado en la Comisión de Asuntos Cons-
ye -lamentablemente ya viene constituyendo titucionales el pliego correspondiente al senador electo
desde hace bastante tiempo en la Argentina= la por la provincia de Formosa, solicito que esta Cáma-
fuente de financiamiento, que son los flujos de ra trate el tema, apruebe el pliego-que, como dije, ya
capital. Ojalá fueran otros; ojalá fuera el ingreso fue aprobado en comisión- y se le tome juramento,
por nuestras exportaciones, por el valor agrega- atento a que tanto el nombrado como sus familiares
do o el que se origina en divisas que se invierten se encuentran en las inmediaciones del recinto.
en proyectos productivos y no simplemente es- Sr. Presidente . - En consideración...
peculativos. Pero ésa no es la realidad. Sr. Genoud. - Pido la palabra.

Y no sería una discusión -y no será una discu-
Sr. Presidente . - Tiene la palabra ,gl señor se-

sión importante- establecer si nos fuimos antes nador por Mendoza.
del gobierno o no. Lo que es importante establecer
ahora es si a este gobierno -en esta coyuntura-, Sr. Genoud . - El señor senador N%ru ha

que está solicitando estos tres instrumentos con hecho una moción y la ha fundado; corresponde
urgencia, se los damos hoy mismo, sin correr el votarla. No podemos pasar a otro tema Sin agotar

riesgo de devolver uno de ellos a la Cámara de previamente lo que se planteó a tfés de una
Diputados y hacer entrar al país en la incertidum- moción. Es una cuestión reglamentaria.
bre. Porque hoy la incertidumbre conspira contra Sr. Verna. - Pidió un cambio en el plan de la-
la posibilidad de dar un punto de partida y dé apo- bor.
yo a la salida de esta situación crítica; como tam- Sr. Genoud . - Y eso se vota.
bién hubiera sido malo para la Argentina no apo- Sr. Alasino . - Pido la palabra.
yar aquellas medidas que solicitaba el doctor Sr Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
Menem en su oportunidad y prolongar aquella incertidumbre. nador por Entre Ríos.

situaciones de crisis lo peor que se puede
Sr. Alasino : - Señor presidente: es simplemen-

Enhacer es no dar certezas.Y nosotros creemos que te para una aclaración. Creo que todos los señores
h senadores

tratamiento sobre tablas de este proyecto de ores están haciendo propuestas de cambioreforma tributaria, hoy, en el Congreso de la Na- al plan de labor y el señor presidente las sDmeterá;
oportunamente a votación.

ción Argentina, nos guste o no nos guste el conte-
nido, nos da certezas en un momento de crisis, sin
importarnos si esta crisis es mayor o menor que la Sr. Branda . - Formulé un requerimiento a la
que vivíamos en aquel momento; es la crisis que voluntad de los_ señores senadores, porque es de
hoy, en esta instancia, sufre la Argentina. estilo...

Por eso solicitamos la inclusión del paquete Ir¡- -Varios señores senadores hablan a la vez..
butano con antelación al presupuesto, para que sea

Sr. Presidente . - Señores senadores: es perti
tratado sobre tablas yque este Senado de sanción
inmediata a esos dos instrumentos, generando la vente la moción de orden del señor senador Brandar
sensación de certeza que necesita el país. Si hay asentimiento, pasaremos a aprobar el pliega,

y tomar juramento al señor senador electo por
7 Formosa y luego seguimos con la discusión de

otra
DESIGNACION Y JURAMENTO DE UN SEÑOR

moción...

SENADOR Sr. Maglietti . - Pidv la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se
Sr. Branda . - Pido la palabra. nador por Formosa.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se. Sr. Maglietti . - Señor presidente: creo que pa

nador por Formosa. que el desarrollo de la sesión sea ordenado, pre
Sr. Branda . - Señor presidente: sé que éste es viamente hay que resolver la cuestión plantead

un punto neurálgico en la problemática de la Na- por el señor senador Moreau.
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. Tengo noticias de que ha entrado en la Presi-
dencia de la Cámara la nominación del señor se-
nador por San Juan, el ciudadano Juan Carlos Losa,
que reúne todos los requisitos constitucionales que
prevé la.Carta Magna. Solamente voy a pedir que
se encomiende al señor presidente de la Comisión
de Asuntos Constitucionales para que él próximo
martes se trate el diploma del señor senador elec-
to por San Juan.

Sr. Presidente . - Así se hará.

12

SOLIDARIDAD CON EL PARLAMENTO Y EL
PUEBLO DE VENEZUELA

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
expediente S.-2.219/99: proyecto de declaración
del señor senador León y otros señores senadores
por el que se expresa solidaridad con el Parlamen-
to y el pueblo de Venezuela ante los trágicos suce-
sos climáticos que afectan a dicho país. En consi-
deración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-Se lee el proyecto de declaración que fi-

gura en el punto XLII de los Asuntos Entra-
dos.

Sr. Presidente . - Sí, está habilitado el tema.
Tiene razón. Tiene la palabra el`señor senador por
La Rioja.

Sr. Yoma - Señor presidente: habida cuenta de
lo avanzado de la hora, pido que votemos en gene-
ral este proyecto de ley, sin discursos, dejando el
debate para el tratamiento en particular. Porque,
realmente, se trata de un dictamen- connuchas
disidencias y es un debate muy profundo y muy
técnico el que debemos dar. Pero temo que, por lo
avanzado de la hora, luego de comenzados los dis-
cursos el cuerpo se quede sin quórum.

En consecuencia, propongo que dejemos san-
cionado este proyecto en general y;que la semana
que viene, en la primera sesión , lotratemos en par-
ticular con más profundidad.

Sr. Presidente . - Si hay asentimiento, así se
hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente . - Se procederá en consecuen-
cia. Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Pontaquarto). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Sr. Presidente . - En consideración en gene- Vuestras comisiones de Asuntos Penales y Regíme-
ral. nes Carcelarios, Drogadicción y Nárcotráfico, Econo-

mía y Presupuesto y Hacienda, han. considerado losSi o s ha e l ld b tn e c uso a pae a ra, se ya a vo ar. proyectos de ley (CD.-101/99), del Senador Humada
-La votación resulta afirmativa. (S.-786/98) y del Senador Berhongaray (986/98) los que
-En particular es igualmente afirmativa. establecen un régimen penal para el blanqueo de acti-

vos provenientes de ilícitos y, por las razones que dará
Sr. Presidente. - Queda aprobada la declara- el miembro informante, os aconsejan la sanción del si-

ión. Se procederá en consecuencia . guiente:
PROYECTO DE LEY

13 1 VI S d 1 C ' D
REGIMEN PENAL PARA EL BLANQUEO DE
ACTIVOS PROVENIENTES DE ILICITOS Capítulo 1

Sr. Presidente . - Corresponde considerar él Modificación del Código Penal

dictamen de las comisiones de Asuntos Penales y Artículo P. - Incorpórase como artículo 278 bis del
egímenes Caree] arios, de Drogadicción y Narco- Código Penal el cual quedará redactado de la siguien-

pfáfico, de Economía y de Presupuesto y Hacien- te manera:

en los proyectos de ley (C.D.-101/99), del se- Artículo 278 bis: "Será reprimido con prisión de
fiador Humada (5.-786/98) y del senador, dos (2) a diez (10) años y multa del doble al
11erhongaray (S.-986/98) por los que se establece quíntuple del monto del valor de la suma de la ac-
lmrégimen penal para el blanqueo de activos pro- ción reaizada, el que sin haber sido autor o partí-

cipe de un delito, interviniere en la inversión, ven-
ta, pignoración, transferencia, transporte,

En consideración el tratamiento sobre tablas. Si transmisión o cualquier otro acto jurídico referido
se hace uso de la palabra, se va a votar... a cosas o bienes provenientes de aquel, con la

-Varios señores senadores hablan a la vez. intención de ocultar el origen ilícito de los mis-
mos, siempre que el valor de lo ocultado sea su-

Sr. Branda - Hay una preferencia votada... perior a pesos cincuenta mil ($ 50.000).

nae aya amara de iputados de la Nación...

salonso.dip
13
REGIMEN PENAL PARA EL BLANQUEO DE
ACTIVOS PROVENIENTES DE ILICITOS

salonso.dip
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El.mínimo de la escala penal será de cinco (.5) cinco (5) expertos financieros, penalistas , criminólogos
años de prisión , cuando el monto de lo ocultado u otros profesionales con incumbencias relativas al
sea superior a pesos doscientos mil ($ 200 .000), o objeto de esta ley. La selección de estos profesionales
cuando el autor realizare el hecho con se realizará mediante concurso público de oposición y
habitualidad , o como miembro de una asociación antecedentes.
ilícita, cuando sea funcionario público y actuare Art. 6° - La selección de los expertos financieros se
en el ejercicio de sus funciones . ajustará a las siguientes directivas:

Será castigado con la misma pena, el que ha-
biendo sido autor o partícipe de un delito realizare
los actos reprimidos en los párrafos anteriores.

Capítulo II

Unidad de Información Financiera

a) Los postulantes serán seleccionados mediante
concurso público de oposición y antecedentes,
convocado por el Banco Central, publicándose
las fechas de exámenes y condiciones genera-
les de los mismos, por cinco días en el Boletín
Oficial, dos diarios de alcance nacional y un
diario de cada provincia.

Art. 2° - Créase la Unidad de Información Financie- b) Previamente se determinarán los criterios y me
ra (UIF), como entidad dependiente del Banco Central canismos de evaluación, y los antecedentes
de la República Argentina, la cual se regirá por las dis- que serán computables;
posiciones de la presente ley.

Art. 3° - La Unidad de Información Financiera será c) Los nombres de aquellos que aprueban los
la encargada del análisis, el tratamiento y la transmi exámenes que evaluarán tanto la formación
sión de información a los efectos de prevenir e impe- teórica como práctica, serán publicados por
dir el lavado de activos provenientes de: cinco días en los mismos medios especifica

dos en el inciso a), quedando por el término
a) Delitos relacionados con el tráfico y de 60 días .corridos luego de la última publica-

comercialización ilícita de estupefacientes (ley ción, sujetos a las impugnacones que pudie
23.737); ran realizarle cualquier ciudadano, grupo de

b) Delitos de contrabando de armas (ley 22.415); ciudadanos, entidades intermedias o persona

c) Delitos relacionados con las actividades de una jurídica.
asociación ilícita calificada en los términos del Las impugnaciones deberán presentarse ante el Ban-
artículo 210 bis del Código Penal; , co Central, las cuales serán remitidas para conocimiento

d) Hechos ilícitos cometidos por asociación de las Comisiones de Asuntos Penales y Regímenes
ilícitas (artículo 210 del Código Penal) organi- Carcelarios y de Drogadicción y Narcotráfico del Ho-

zadas para cometer delitos por fines políticos norable Congreso de la Nación.
o raciales; Art. 7° - Los miembros de la Unidad de Información'

e) Delitos de fraude contra la administración pil- Financiera tendrán dedicación exclusiva en sus tareas,
blica (artículo 174, inciso 5° del Código Penal); alcanzándoles las incompatibilidades fijadas por ley

para los funcionarios públicos, no pudiendo ejercer
f) Delitos contra la administración pública prcvis- durante los dos (2) años posteriores a su desvincula

tos en los capítulos VI, VII, IX y IX bis del tí-, ción de la Unidad de Información Financiera las activi-
tulo XI del libro segundo del Código Penal. dades que la reglamentación precise en cada caso ni

Art. 4° - La Unidad de Información Financiera ten- tampoco tener interés en ellas.
drá su domicilio en la Capital de la República y podrá Durarán cuatro (4) años en sus cargos, el que podrá
establecer agencias regionales en el resto del país, ser renovado en forma indefinida y percibirán,una re-

Art. 5 La Unidad de Información Financiera esta- muneración equivalente a la de un Juez de Cámara de

rá integrada por quince (15) miembros designados de la Justicia Nacional.
la siguiente manera: a) un funcionario del Banco Cen- Podrán ser removidos de sus cargos por el voto de
tral de la República Argentina; b) un funcionario de la las dos terceras partes de los miembros totales del
Administración Federal de Ingresos Públicos; e) un Cuerpo cuando incurrieren en mal desempeño de sus
funcionario de la Comisión Nacional de Valores desig- funciones, mediante un procedimiento que asegure el`,
nados por el respectivo organismo y d) un experto en derecho de defensa. Lo resuelto podrá ser recurribleá
temas relacionados con el lavado de activos destgna- mediante recurso de reposición y jerárquico ante el Di-1
do po la Secretaría de Programación Para la Preven- rectorio del Banco Central.
ción de la Drogadicción y la Lucha Contra el Art : 8° - Para ser integrante de la Unidad de Infor-j
Narcotráfico de la Presidencia de la Nación. Estos miem mación Financiera se requerirá:
bros deberán ser funcionarios de carrera con más de
cuatro años de antigüedad y designados por concur- 1. - Poseer título universitario de grado, preferen-
so interno del organismo respectivo; e) seis (6) repre- temente.en Derecho, o en disciplinas relacionadas con,
sentantes del H. Congreso de la Nación, tres (3) por el las Ciencias Económicas o con las Ciencias
Honorable Senado y tres (3) por la Honorable Cámara informáticas; 1
de Diputados, dos (2) por la primera minoría y uno (1) 2. - Poseer antecedentes técnicos y profesionales,
por la segunda minoría de cada una de las Cámaras; f) en la materia;
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criminólogos 3. - No ejercer en forma simultánea, no haber ejerci- can el secreto de las informaciones solicitadas, podrá
s relativas al do durante el año.precedente a su designación las ac- requerir en cada caso autorización al juez competente
profesionales tividades que la reglamentación precise en cada caso, del lugar donde deba ser suministrada la información

de oposición y ni tampoco tener interés en ellas. o del domicilio de la Unidad de Información Financiera
Art. 9° - La Unidad de Información Financiera a opción de la misma;

financieros se contará con el apoyo de oficiales de enlace desig- 2. -Recibir declaraciones voluntarias;
nados por los titulares del Ministerio de Justicia, la 3. - Requerir la colaboración de todos los servicios

dos mediante Secretaría de Programación para la Prevención de la de información del Estado, los que están obligados a
antecedentes, Drogadicción y la Lucha Contra el Narcotráfico, el prestarla en los términos de los artículos 398 y 399 del
publicándose Banco Central de la República Argentina, Adminis- Código Procesal Civil y Comercial de la Nación;
iones genera- tración Federal de Ingresos Públicos, la Inspección 4. -Actuar en cualquier lugar de la República en
en el Boletín General de.Justicia, los Registros Públicos de Co- cumplimiento de las funciones establecidas por esta

nacional y un mercio o entes análogos de la Provincia, la Comisión le
Nacional de Valores y la Superintendencia de Segu- y'
ros de la Nación. 5. -Solicitar al juez competente la suspensión, por

criterios y me el plazo que este determine, de 11 ejecución de cual-
La Unidad de Información Financiera podrá solicitars antecedentes quier operación o acto informado previamente confor-

a otros titulares de organismos de la Administración me al inciso b) del artículo 18 o cualquier otro acto vin-
Pública o Provincial la designación de oficiales de en- culado a éstos, antes de su realización, cuando se

aprueban los lace cuando lo crea conveniente. investiguen actividades sospechosas y existan indicios
la formación La función de estos oficiales de enlace será la conpor serios y graves de que se trata de lavado de activos

publicados
especifica- sulta y coordinación de actividades de la Unidad de provenientes de alguno delos delitos previstos en el

Información Financiera con las de los organismos de artículo 3° de la presente ley. La apelación de esta me-
,por el término origen a los que pertenecen. dida sólo podrá ser concedida con efecto devolutivo;
última publica- Art. 10. - Es competencia de la Unidad de Informa-es que pudie P 6, - Solicitar al juez competente el allanamiento de
ano, grupo de ción Financiera: lugares públicos o privados, la requisa personal y el
dias o persona 1. - Recibir, solicitar, procesar y archivar las informa- secuestro de documentación o elementos útiles inves

ciones a que e se refiere el artículo 17 de la presente tigación. Solicitar al Ministerio Público que arbitre to-
e ante el Ban- íey; dos los medios legales necesarios para la obtención
a conocimiento de información de cualquier. fuente u origen;

2. - Colaborar durante la sustanciacion del proceso
s y Regímenes f con los órganos judiciales y del Ministerio Público en 7. -Disponer , la implementación de sistemas de
tráfico del Ho- la persecución penal de los delitos reprimidos por esta contralor interno para las personas a que se refiere el

17, en los casos y modalidades que la regla-1ey, artículo
mentación determine;

de Información 3. - En todos los casos en que se encuentre en tra-
a en sus tareas, mite una denuncia o actuación ante el Poder Judicial 8. -Aplicar las sanciones previstas en el Capítulo
fijadas por ley, lue verse sobre los mismos hechos, personas o actos IV de la presente ley, debiendo garantizarse el debido
udiendo ejercer ue se encuentren a estudio en la Unidad de Informa- proceso;
a su desvincLÑa- ión Financiera, tendrá prioridad y exclusividad en la' 9. - Organizar y administrar archivos y anteceden-
ciera las activi- vestigación de dichas actuaciones la justicia, debien- tes relativos a la actividad de la propia Unidad de In-
en cada caso ni o aquella poner a su disposición todos los elemen- formación Financiera o datos obtenidos en el ejerci

s que obren en su poder sobre el caso dentro de las cio de sus funciones para recuperación de información
os, el que podrá, horas de tomado conocimiento por cualquier medio relativa a su misión, pudiendo celebrar acuerdos y con
rcibirán una re- ue fuere, de la causa judicial. La falta a esta obliga- tratos con organismo nacionales internacionales y ex-
z de Cámara de 'ón de los miembros de la Unidad de Información Fi- tranjeros para integrarse en redes informativas de tal

unciera, será causal de remoción prevista en el ar- carácter, a condición de necesaria y efectiva recipro-
por el voto de ' ulo 7° de la presente ley. cidad;

bros totales del 1 4. - Dictar su reglamento interno para lo cual se re- 10. - Emitir directivas e instrucciones que deberán
sempeño de sus herirá el voto de las dos terceras partes del total de cumplir e implementar los sujetos obligados por esta
que asegure el us miembros. ley, previa consulta con los organismos específicos de
á ..ser recurrible control.uico ante el Di- Art. 11. - La Unidad de Información Financiera es-

ú facultada para: Art. 12. - La Unidad de Información Financiera es-

Unidad de Infor- 1. - Solicitar informes, documentos, antecedentes y taró sujeta a las siguientes obligaciones:
o otro elemento que se estime útil para el cumpli- 1. - Presentar una rendición semestral de su gestión
ento de sus funciones, a cualquier organismo públi- al Honorable Congreso de la Nación. Este informe de-

grado, preferen nacional, provincial o municipal, y a personas físi- berá contener un capítulo general , con la nómina de
relacionadas con o jurídicas, públicas o privadas, todos los cuales todas las denuncias e investigaciones en trámite, y un

a las Ciencias, tacán obligados a proporcionarlos dentro del térmi- capítulo especial con un detalle exhaustivo de cada uno
que se les fije, bajo apercibimiento de ley. de los trámites. Los informes particulares de cada trá-

y profesionales` En los casos en 'que a la Unidad de Información Fi- mite, deberán contener como mínimo: Fecha de inicia-
ciera le sean opuestas disposiciones que establez- ción; denunciante, denunciado, objeto de la denuncia,
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medidas de prueba solicitadas , pruebas ordenadas, la
resolución adoptada por la Unidad de Información fi-
nanciera, tribunal y fiscal actuantes una vez concluido
el proceso.

2. - Comparecer ante las comisiones del Honorable
Congreso de la Nación todas las veces que éstas lo
requieran y emitir los informes , dictámenes y asesora-
miento que éstas le soliciten.

3. - Conformar el Registro Unico de Información con
las bases de datos de los organismos obligados asu-
ministrarlas y con la información que por su actividad
reciba.

Art. 13. - La Unidad de Información Financiera se re -
unirá en sesiones plenarias al menos cuatro veces al
mes en la forma que establezca el reglamento , interno.
El quórum para sesionar será de ocho (8) miembros y
adoptará las decisiones por mayoría de cinco (5) miem-
bros de los miembros presentes.

Art. 14. - La Unidad de Información Financiera reci-
birá información , manteniendo en secreto la identidad
de los obligados a informar. El secreto sobre su identi-
dad cesará cuando se formule denuncia ante el Minis-
terio Público Fiscal.

Los sujetos de derecho ajenos al sector público y
no comprendido en la obligación de informar cojitem-
plada en el artículo 17 de esta ley podrán formular de-
nuncias ante la Unidad de Información Financiera.

Art. 15. - El cumplimiento, de buena fe., de la obli-
gación de informar no generara responsabilidad civil,
comercial, laboral, penal , administrativa , ni de ninguna
otra especie.

Art. 16. - En los casos en que el procesamiento de
las informaciones permitan inferir la probable comisión
del tipo penal del artículo 278 bis, deberá efectuar la
denuncia al Ministerio Público por resolución funda-
da, poniendo a su disposición los elementos de con-
vicción colectados.

Corresponderá el archivo definitivo y destrucción de
todas las actuaciones y registros de cualquier denun-
cia, investigación o actuación , si transcurriere un año
contado desde la fecha de inicio sin que se haya dic-
tado resolución definitiva por parte de la Unidad.

CAPITULO III

Deber de informar. Sujetos obligados

Art. 17. - Están obligados a informar a la Unidad de
Información Financiera , en los términos del artículo 18
de la presente ley:

1. - Las entidades financieras sujetas al régimen de
la ley 21.526 y modificatorias; y las administradoras de
fondos de jubilaciones y pensiones;

2. -Las entidades sujetas al régimen de la ley 18.924
y modificatorias y las personas físicas o jurídicas au-
torizadas por el Banco Central para operar en la com-
praventa de divisas bajo forma de dinero o de cheques
extendidos en divisas o mediante el uso de tarjetas de
crédito o pago, o en la transmisión de fondos dentro y
fuera del territorio nacional;
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4.-Los agentes y sociedades de bolsa, sociedades
gerente de fondos comunes de inversión, agentes de
mercado abiertp electrónico, y todos aquellos interme-
diarios en la compra, alquiler o préstamo de títulos va-
lores que operen bajo la órbita de bolsas de comercio
con o sin mercados adieridos;

5.-Los agentes intermediarios inscriptos en los
mercados, de futuros y opciones cualquiera sea su ob-
jeto;

6. - Las personas físicas o jurídicas dedicadas a lal
compraventa de obras de arte, antigüedades u otros
bienes bienes suntuarios , inversión filatélica o numis-g
mática, o a la exportación, importación, elaboración o
industrialización de joyas o bienes con metales o pie-
dras preciosas;

7. - Las empresas aseguradoras;
8. - Las empresas emisoras de cheques de viajero u

operadoras de tarjetas de crédito o de compra;
9. - Las empresas dedicadas al transporte de cauda-?

les;
10. - Las empresas prestatarias o concesionarias dei

servicios postales que realicen operaciones de giro!'
de divisas o de traslado de distintos tipos de moneda
o billete;

11. Las entidades comprendidas en el artículo 9
de la ley 22.315;

12. - Las personas físicas o jurídicas inscriptas e
los registros establecidos por el artículo 23 inciso t,
del Código Aduanero (ley 22.415 y modificatorias);

13. - Los organismos de la Administración Pública,
y entidades descentralizadas y/o autárquicas que ejer
cen funciones regulatorias, de control, supervisión yy
o superintendericia sobre actividades económicas y/
negocios jurídicos y/o sobre sujetos de derecho, mdi
viduales o colectivos: el Banco Central de la Repúbli:;
ca Argentina, la Administración Federal de Ingreso;
Públicos, la Superintendencia de Seguros de la Nació'
la Comisión Nacional de Valores, la Inspección Gene
ral de Justicia.

No serán aplicables ni podrán ser invocados por lo
sujetos obligados a informar por la presente ley_ las di:
posiciones legales referentes al secreto bancario, fis
cal o profesional, ni los compromisos de cotifideun
cialidad establecidos por la ley o por contrato citand
el requerimiento de información sea formulado por d
juez competente del lugar donde la información debí
suministrada o del domicilio de la Unidad de Inform€
ción Financiera a opción de ésta, o por• cualquier tr
bunal competente con fundamento en esta ley.

Art. 18.-Las personas señaladas en el artículo pie
cedente quedarán sometidas a las siguientes obliga)
ciones:

a) Recabar de sus clientes o requirentes, doce
mentos que prueben fehacientemente su iden"
tidad, personería jurídica, domicilio y demás d,
tos que en cada caso se estipule, para realiz
cualquier tipo de actividad de las que tiene
por objeto. Sin embargo, podrá obviarse es

3. -Las personas -físicas o jurídicas que como acti- obligación cuando importes sean inferiores
vidaJ:.habitual exploten juegos de azar; mínimo que establezca la circular respectiva..,
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Cuando los clientes o requirentes actúen en re- sufrirá multa de diez mil pesos ($ 10.000) a cien mil pe-
presentación de terceros, se deberán tomar to- sos ($ 100.000).
dos los recaudos necesarios a efectos de que Art. 21. - 1. La persona que actuando como órgano
se la identidad de la persona por o ejecutor de una persona jurídica o la persona de exis-
quienes actúen . tencia visible que incumpla alguna de las obligaciones
Toda esta información deberá archivarse por el de información ante la Unidad de Información Finan-
término y según las formas que la Unidad de ciera creada por esta ley será sancionada con pena de
Información Financiera establezca ; multa de una ( 1) a diez ( 10) veces del valor total de los

b) Informar cualquier hecho u operación sospe- bienes de operación a los que se refiera la infracción,
chosa independientemente del monto de la mis- siempre y cuando el hecho no constituya un delito más
ma. A los efectos de la presente ley se consi- grave;
deran operaciones sospechosas aquellas 2. La misma sanción sufrirá la persona jurídica en
transacciones que de acuerdo con los usos y cuyo organismo se desempeñare el sujeto infractor;
costumbres de la actividad que se trate, como 3. Cuando no se pueda establecer el valor real de
así también de la experiencia e idoneidad de las los bienes, la multa será de diez mil pesos ($ 10.000) a
personas obligadas a informar , resulten cien mil pesos ($ 100.000).
inusuales , sin justificación económica o jurídi- Art. 22. - Las resoluciones de la Unidad de Infor-
ca o de complejidad inusitada o injustificada , mación Financiera previstas en este capítulo serán
sean realizadas en forma aislada o reiterada . recu -rribles por ante la Justicia en el fuero contencío-
La Unidad de Información Financiera estable so administrativo , aplicándose en lo pertinente las dis-
cerá las modalidades , y límites del cumplimien - posiciones de, la ley 19.549 de procedimientos admi-
to de esta obligación para cada categoría opor- nistrativos.
tunidades de obligado y tipo de actividad; Art. 23. - Las relaciones entre la resolución de la

c) Abstenerse de revelar al cliente o a terceros las causa penal y el trámite del proceso administrativo a
actuaciones que se estén realizando en cum- que dieran lugar las infracciones previstas en esta ley
plimiento de la presente ley. se regirán por los artículos 1101 y siguientes y 3982

Art. 19. - Los funcionarios y empleados de la Uni - bis del Código Civil, entendiendo por "acción 'civil" la

dad de Información Financiera están obligados a guar- acción "penal administrativa".

dar secreto de las informaciones recibidas en razón de Art. 24. - Para el funcionamiento de la Unidad de In-
su cargo, al igual que de las tareas de inteligencia de- formación Financiera deberá preverse la partida presu-
sarrolladas en su consecuencia . El mismo deber de puestaria correspondiente.
guardar secreto rige para las personas y entidades obli- En todos los casos, el producido de la venta o ad-
gadas por esta ley a suministrar datos a la Unidad de ministración de los bienes o instrumentos provenien-
Información Financiera . tes de los delitos previstos en esta ley y de los deco-

El funcionario o empleado de la Unidad de Infor- misos ordenados en su consecuencia , así como también
mación Financiera, así como también las personas que las ganancias obtenidas ilícitamente , y el producido de
por sí o por otro revelen las informaciones secretas las multas que en su consecuencia se impongan, se-
fuera- del ámbito fíe la Unidad de Información Finan - rán destinados a una cuenta especial del Tesoro na-
ciera, serán reprimidos con prisión de seis (6) meses , cional. Dichos fondos serán afectados a financiar el
a tres (3) años. funcionamiento de la Unidad de Información Financie-

ra, los programas previstos en el artículo 39 de la ley
CAPITULO IV 23.737 y su modificatoria ley 24.424, los de salud y ea-

Régimen penal administrativo pacitación laboral, conforme lo establezca la reglamen-
tación pertinente.

Art. 20. - 1. Será sancionada con multa de dos (2) El' dinero y los otros bienes o recursos secuestran-
10 (diez) veces del valor de los bienes objeto del dos judicialmente por la comisión de los delitos pre-

delito, la persona jurídica cuyo órgano o ejecutor hu- vistos en esta ley, serán entregados por el tribunal
biera aplicado bienes de origen delictivo con la po- interviniente a un fondo especial que instituirá el Po-
sibilidad d de atribuirles la apariencia de un origen lí- der Ejecutivo nacional.
cito, en el sentido del artículo 27.8 bis del Código Dicho fondo podrá administrar los bienes y dispo-•
Penal . El delito se considerará configurado cuando ner del dinero conforme a lo establecido precedente-
.haya sido superado el límite de valor establecido por mente , siendo responsable de su devolución a quien
esa disposición , aun cuando los diversos hechos corresponda cuando así lo dispusiere una resolución
particulares , vinculados entre sí, que en conjunto hu- judicial firme.
bieran excedido de ese límite hubiesen sido cometi-
dos por personas físicas diferentes, sin acuerdo pre- CAPITULO V

t ,vio entre ellas, y que por tal razón no pudieran ser
. sometidas a enjuiciamiento penal ; El Ministerio Público Fiscal

2. Cuando el órgano o ejecutor de una persona jurí- Art. 25. -- Cuando corresponda la competencia federal
dita, hubiera cometido en ese c*rácter el delito a que o nacional el Fiscal General designado por la Pro-
se refiere el artículo 19 de esta ley, la persona jurídica curación General de la Nación recibirá las denuncias
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sobre la posible comisión de los delitos de acción pú-
blica previstos en esta ley para su tratamiento de con-
formidad con las leyes procesales y los reglamentos
del Ministerio Público Fiscal; en los restantes casos
de igual modo actuarán los funcionarios del Ministe-
rio Fiscal que corresponda.

Los miembros del Ministerio Público Fiscal investi-
garán las actividades denunciadas o requerirán la acti-
vidad jurisdiccional pertinente conforme a las previsio-
nes del Código Procesal Penal de la Nación y la Ley
Orgánica de Ministerio Público, o en su caso, el de la
provincia respectiva.

CAPITULO VI

Disposiciones generales

Art. 26. - En caso de actividades relacionadas con
la producción, tráfico y comercialización ilícita de es-
tupefacientes y precursores químicos, se aplicarán las
previsiones de la ley 23.737 y su modificatoria ley
24.424, en cuanto fueran compatibles.

Art. 27. - Derógase el artículo 25 de la ley 23.737 (tex-
to ordenado).

Art. 28. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del

Reglamento del H. Senado de la Nación, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de diciembre de 1999.

Antonio Cafiero. -Angel E Pardo. - Federi-
co Mikkelsen-Lóth. -Augusto J. M.
Alasino. - Tomás R. Pruyas. - Alberto M.
Tell. Hector M. Maya. - Jorge R. Roma. -
Julio Humada. - Ernesto R. Oudín. - José
L. Gioja. - Alcides H. López. - Daniel
Baum. - Ricardo A. Branda. - Horacio A.
Zalazar. - Omar M. Vaquir. - Emilio
Marcela Cantarero. - Daniel Varizat. -
Carlos A. Verna. - Enrique Martínez

Almudevar. Osvaldo R. Sala.

Sr. Presidente . - En consideración en; gene-
ral. Tiene la palabra el señor senador por San Luis.

Sr. Agúndez . - Me voy a abstener en esta vo-
tación, en definitiva por lo que veníamos hablando
siempre acerca de que este tipo de proyectos no
se iban a tratar sobre tablas...

Sr. Presidente . - Tiene preferencia, señor se-
nador...

Sr. Agúndez . - Señor presidente: lo que hemos
venido tratando es la sanción de la Cámara de Di-
putados hasta ayer a la tarde. Recién se hizo el
dictamen de comisión. En realidad, a los efectos
del estudio correspondiente, quiero decir que esta-
mos pidiendo penas de dos a diez años. No estoy
en contra del proyecto. Creo que es bueno, y tam-
bién reconozco el esfuerzo que ha hecho el señor
senador Pardo. Pero toda la vida he votado así en
este tipo de situaciones; y en este caso en particu-
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lar, después de ganar o perder seis horas, no pode- 1
mos pensar en considerar un proyecto de tal mag-
nitud de esta manera, votándolo sin discusión.

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pala-
bra, se va a votaren general... Tienela palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. López. Señor presidente: simplemente
quiero decir que actúo como miembro informante :
del dictamen en mayoría y, para apoyar el trata-
miento en general en esta sesión, pido la inserción
de lo que iba a manifestar al respecto. Asimismo
manifiesto la voluntad de nuestro bloque de consi-
derar este asunto en esta sesión.

-El texto de la inserción solicitada es el si-
guiente:

Señor presidente:

La Alianza tiene especial voluntad en avanzar en el
tratamiento de la ley que regular el tema que establece
un régimen penal para el blanqueo de activos prove-
nientes de ilícitos.

La prueba más evidente es la inclusión por parte del.
Poder Ejecutivo nacional de este proyecto en el tema-
rio de sesiones extraordinarias, como así también la vo-
tación unánime por parte de los Diputados de la Alian-
za al momento de su tratamiento en esa Cámara. Por
tanto y pese a algunas expresiones vertidas por algún
miembro de mi bloque, es decisión del Bloque de Se-
nadores de la Alianza dar expreso tratamiento al tema.

El lavado de dinero es un delito de carácter
transnaciónal que ha logrado propagarse en distintos
lugares del planeta gracias a sofisticados mecanismos t
que pretenden ingresar el "dinero sucio" provenien-
tes de hechos ilícitos en el circuito financiero legal.

Este proceso se suele dividir en tres etapas:

1. - Colocación: se apela a negocios financieros y
a las instituciones bancarias y no bancarias para in- i
troducir montos en efectivo, generalmente divididos en
sumas pequeñas, dentro del circuito legal. De esta ma-
nera, se "blanquea" el dinero proveniente de la activi
dad ilegal.

2. - Decantación: una vez que el dinero fue coloca-
se efectúan diversas operaciones para que se pier-do

da su rastro. Las sumas son giradas en forma electró-
a cuentas anónimas en países donde existe elnica

secreto bancario o en su defecto a firmas fantasmas.
3. - Integración: el dinero es incorporado al circui-

to legal, aparentando ser de origen lícito, proveniente
de ahorristas o inversores comunes.

Los medios más utilizados son las inversiones en ca-
denas hoteleras, supermercados y compra de inmue-
bles.

El esquema clásico con que se recicla dinero prove-
niente de actividades ilícitas prevé que el efectivo se
deposite en diversas cuentas corrientes insospecha-' S
bles y que cada operación no supere el límite más allá
del cual el banco debe . dar comunicación a las autori-
dades.
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El. techo establecido por la ley norteamericana para Las formas que utilizan para "integrarse" son diver-
mayor parte de las operaciones bancarias es de sas y, generalmente, exitosas. Van desde el tradicional
000 dólares. y clásico procedimiento del soborno hasta la infiltra-
Cuanto mayor es el número de cuentas corrientes y ción, por mecanismos sofisticados, en instituciones y

1 de pequeñas operaciones, más difícil resulta recons- poderes públicos del más alto nivel.
ir los pasos y descubrir la procedencia del dinero. En los últimos tiempos, la participación de figuras
Según inspectores del mundo económico dedicados notorias de la política internacional en situaciones vin-
pecíficamente a rastrear modos de lavar dinero pro- . culadas con el lavado de dinero está evolucionando

veniente del exterior, las organizaciones criminales re- hacia un problema mucho mayor que el que acarrea el

tas, a su vez, revenden los productos en Occidente, casi todo el mundo, las que generan cuantiosas su-
(atrás pequeñas a un precio inferior al del mercado , y ro, ya que son las conductas corruptas , de práctica en

Las empresas venden bienes en rublos a compañías importante e imprescindible socio del lavado de dme-

turren habitualmente a testaferros o a la constitución delito de lavado propiamente dicho.
e sociedades -financieras temporales para reciclar el La corrupción, cualquiera que sea el disfraz que
linero: adopto, es un problema del que difícilmente puedan li-

Los investigadores explicaron que por ejemplo la berarse las sociedades, independientemente de su ni-
mafia rusa utilizó al parecer empresas que cotizan en la ve] de desarrollo.
alsa de Moscú, en las cuales logró infiltrarse. En la actualidad se ha constituido, además, en un

seso cobrándolos en dólares . mas de dinero que necesitan ser-legitimadas. Junto con

El pago por parte de los clientes occidentales se ca - el narcotráfico , configuran , en consecuencia , una peli-

aliza por medio de entidades financieras off-shore que grosa asociación.

rivan el dinero, ya "limpio", a cuentas de bancos nor- Esto problema del lavado de dinero adquiere cifras
ericanos y europeos , generalmente a nombres fal- alarmantes en un mundo globalizado del que, natural-

tos o de testaferros . mente, el mercado local no está exento.

El,narcotráfico es un delito internacional, en el que De acuerdo con los cálculos del Fondo Monetario
los centros productores se encuentran , en la mayoría Internacional , el lavado de dinero representa entre .500
d los casos , alejados de los principales centros de y 650 mil millones de dólares anuales.
consumo. Dicho de otra forma, involucra una cifra cercana al

Esta circunstancia hace necesario que se utilice una 2 % del producto bruto mundial . La mayor parte co-
il onda común y, debido. a que las ventas generan gran - rresponde a los fondos generados por las drogas., que
des cantidades de efectivo (por lo general en billetes alcanza a unos 400.000 millones de dólares por año,
e baja y mediana denominación), la disposición física un monto superior a todos los ingresos que obtienen,

los fondos obtenidos por el comercio de drogas es en ese mismo,período, todos los argentinos.
no de los problemas esenciales que enfrentan los Las Naciones Unidas señalan que el lavado se está

narcotraficantes. haciendo más profesional y que se registra un conti-
La venta y distribución de drogas genera fabulosos nuo aumento de las comisiones pagadas a quienes se
neficios económicos, que a su vez son la fuente de encargan de esta tarea.

Financieros y nanciación y el soporte vital de las organizaciones Los márgenes, que eran del 6 al 8 por ciento a co-
rias para in- riminales y permiten su consolidación como grupos mienzos de los ochenta, ahora llegan al 20 por ciento.
divididos eri rganizados y la extensión y ampliación de sus activi- El delito es muy sofisticado y sus formas son mutantes.
De esta ma- des ilícitas. Los delincuentes conocen las fallas de los controles,
de la activi- Se constituye de esta manera un circuito perverso los puntos de corrupción, las debilidades de la ley.

que involucra diversos ámbitos y se entrelaza con de- Para el Departamento de Estado de los Estados Un¡-
)fue coloca- masiados intereses , como para ser desbaratados en un dos, los profesionales del lavado difieren poco de los
que se pier- solo frente . gerentes financieros corporativos. Son especialistas en
rma electró- 'Además, la existencia , en todo el mundo, de una ma- finanzas , abogados , contadores y empresarios.
de existe el yor cantidad de empresas involucradas en transaccio-

U1 • 'd d f l f' f d ft t tr ILan r en r a es asas, rans reren on os, or-fantasmas. nes ilegales ha permitido la proliferación y rápido cre-
cimiénto de prácticas corruptas. malizan depósitos y movilizan exportaciones e impor-

lo al circuí- taciones fraudulentas. También fundan falsas empre-
roveniente Por ello, si se permite que el dinero "sucio" ingreseP sas, crean créditos y avales, compran, venden y/o

en ' un sistema financiero a unto tal ue éste se vuel-

nero prove-
efectivo se
nsospecha-
ite más allá
i las autori-

p q alquilan bonos, títulos y acciones y toda una serie deva dependiente, desaparecerá el poder económico le-
alidad en todos operaciones, cuyo único límite parece ser la imagina-aso a la ilicitud e ilese daráítimo gy pg

ión.sus niveles . No en vano se ha sostenido que la otra c
,cara del lavado de dinero es, precisamente, la corrup- De acuerdo con los estudios que se presentaron en
ción. Y si se pudiera agregar una tercera, debería in- un reciente seminario organizado por la consultora
cluirse el narcotráfico, 'sin lugar a dudas. KPMG, del que participaron especialistas tanto locales

Una vez que las organizaciones criminales logran como internacionales, cerca de un tercio del dinero ilí-
instalarse en un determinado estamento' de la socie- cito se coloca en el sistema financiero, otro tercio en
dad, sea'éste político, económico o social, es muy difí- negocios diversos, y el restante en nuevas activida-
cil removerlas. des ilegales.
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De manera frecuente, el dinero ingresa al sistema fi- ción. Y las medidas de control traen consecuencias.
nanciero luego de invertirse en operaciones de comer- Así, el estricto marco regulatorio vigente en Suiza ha
cio exterior, casinos, supermercados, restaurantes y desviado cuantiosos fondos hacia Mónaco.
otros negocios. Es un delito que persiste en el tiempo, no es instan-

En general, todas las actividades que manejan gran- táneo", que "cuando ingresan fondos ilegales. en la eco
des sumas de efectivo son un excelente recurso para nomía de los paises democráticos, ponen en peligro,
el lavado. no solamente el=sistema económico de ese país, sino

Los casinos en los Estados Unidos, por ejemplo, de- también el sistema democrático".
clararon 107 mil millones de dólares en movimiento en El ejemplo es el caso de Rusia "que se halla en un
1987, cifra que en 1994 se había multiplicado casi cua- estado económico bastante difícil, o ciertos países de
tro veces, llegando a 407 mil millones. América Latina, que en el apuro no rechazan la llegada

El mercado de obras de arte y antigüedades requiere el de fondos ilegales, suponiendo que ese flujo de dine-
manejo de fuertes cantidades de efectivo, y la ambigüe- ro les va a dar un respiro para salvar su propia econo-
dad de sus valores permite grandes inconsistencias en mía, a largo plazo lo van a pagar con consecuencias
los precios propicias para blanquear fondos. También son muy graves, porque la economía adquiere vicios
difíciles de valorizar ciertos servicios profesionales. insalvables con esos fondos sucios".

Los especialistas consideran que, aunque muchas Debido a la importancia que este delito ha adquiri-
veces se ha afirmado que el lavado de dinero amenaza do en los últimos tiempos, tanto por los efectos en
al sistema financiero mundial, la realidad es que le re- las economías de los países como por su condición de
sulta de gran utilidad. motor retroalimentador de las organizaciones crimina-

El crimen organizado tiene múltiples oportunidades les, la iniciativa debe ser bienvenida.
de ingresar a los mercados financieros internacionales La legislación actual reprime el lavado de dinero
y de esta forma blanquear sus ganancias. -en los artículos 25 y 26 de la ley 23.737- sólo cuando

se comprueba que ha tenido una vinculación directaFacilitan este acceso la creciente complejidad con
que operan los sistemas financieros, la posibilidad de con el tráfico ilícito de estupefacientes.
transferir fondos muy velozmente, junto con las gran- . La ley penaliza, pues, un mínimo espectro. Al adop-
des disparidades' nacionales en el monitoreo de las mns- tar ese criterio restrictivo, le concede una amplia ven-
tituciones. taja a la delincuencia transnacional organizada, que

Bancos y bolsas de valores que operan durante las hoy genera sumas miles de veces millonarias mediante

24 horas dei día y la posibilidad de participar en forma un sinnúmero de actividades ilegales: el contrabando
anónima a la velocidad de la luz ofrecen condiciones de armas, la explotación y tráfico de menores para el

ejercicio de la prostitución, el tráfico de órganos humá-altamente favorables para el lavado de dinero.
nos, el contrabando de residuos tóxicos, el juego clan- á

Existe una brecha cada vez mayor entre el negocio destino, la corrupción en el ámbito de la administra-
financiero global y la capacidad de regularlo. Y se es- destino, los secuestros extorsivos, entre otras.
tima que esta brecha probablemente crezca en la próxi
ma década. Las tarjetas inteligentes y el dinero elec- El proyecto de ley tiene tres aspectos fundamen-
trónico proveen nuevas formas de transferir valores tales:
que ser casi imposible descubrir. Propone, acertadamente, que la penalización se am-

También aceitan los circuitos del dinero ilegal los so- plíe a todos los hechos ilícitos descriptos anteriormen
bornos, la corrupción, los grandes espacios que ocu te, siguiendo -en este aspecto- las legislaciones más

pa la economía informal y una inmensa masa de tran- modernas.
sacciones financieras que resultan muy difíciles de Lo segundo es la estructuración de un sistema pre-
discriminar para las autoridades de control. ventivo, se crea la obligación de informar las opera-

ciones sospechosas. Este informe tiene dos•caracte-,Quienes se encargan del lavado son los que deter- rísticas importantes: la primera es qla ode
minan en que lugar ingresa el dinero, en qué forma y obligación será queunsi omisión

mi deproporción se mezclan esos fondos lícitos y cuál es el cumplimiento de la latito, acción sancionada penalmente; la segunda con-
siste en la eximente de todo tipo de responsabilidad

mente, que sólo la destreza y la imaginación de los de- para quien informe de buena fe.
lincuentes funcionan como verdaderos límites.

lugares más atractivos para el lavado de dinero Este sistema existe en todos los ordenamientos jurí-
Los países donde este delito no está conveniente dicos modernos existentes referidos al lavado de dine .

son los ro,tipificado, el secreto bancario es absoluto, no tiene un carácter netamente preventivo, dado que
junto a las operaciones sospechosas, el proyecto de

existe la obligación de informar las transacciones de ley propicia las políticas de "conozca a su cliente",
gran volumen y son corrientes las operaciones en d6- - "identificación del cliente,', etcétera.
lares, piedras preciosas y oro. De acuerdo a esto el lavador se verá obligado a

En primera línea se encuentran los paraísos fiscales, reconsiderar su intento de colocar los fondos en el cir-
que conceden grandes ventajas impositivas e imponen cuito financiero legal, si tiene la certeza que el opera-
un estricto secreto bancario y financiero. dor financiero informará sobre la colocación sospecho-

Menos de una cuarta parte de. los centros financie- sa, al tiempo que si éste último omite el cumplimiento
ros del mundo han adoptado legislaciones de preven- de su obligación, soportará una sanción penal.
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consecuencias. Con ello, por otro lado, se aumenta el costo y el ries-
nte en Suiza ha go de la organización delictiva, en su intento de lavar
naco. dinero. Por eso la medida más básica en el ámbito inter-
)o, no es instan - nacional es el informe de operaciones financieras, con-
gales . en la eco sideradas sospechosas cuando superan un monto de-
nen en peligro, terminado. Por ejemplo en los EE.UU. este monto es 10
e ese país , sino mil U$S , siendo el parámetro elegido por el legislador

argentino en su proyecto de ley con media sanción.
La tercera gran arista de este sistema de informaciónse halla en un

iertos países de es la creación de la Unidad de Información Financiera
hazan la llegada (UIF). Estas unidades han tenido , en el ámbito inter-
e flujo de dine- nacional , un auge explosivo . Tanto es así que existe
,u propia econo- un grupo especializado internacional que las engloba,
1 consecuencias organiza y fusiona , por intermedio de redes informá-
.dquiere vicios ticas interconectadas. Este grupo se creo en el año 95,

por pna reunión plenaria de cinco unidades de infor-
-lito ha adquiri - oración de distintos países. Actualmente se encuentra
r los efectos en integrado por 48 unidades. Las UIF son.el nexo entre
su condición de el sector privado y la Justicia.
iciones crimina- Se trata de una suerte de organismo filtro que nece-

sariamente tiene que disponer de toda la información
.vado de dinero existente en los diversos organismos de la Adminis-
37- sólo cuando tración Pública , para así hacer un detallado análisis de
:ulación directa una operación sospechosa y en caso de no poder com-

probar la licitud de esa- operación , transmitirla al Mi-

pectro. Al adop- nisterio Público o a la Justicia para iniciar la investiga-
una amplia ven- ción jurisdiccional correspondiente. Se ha logrado en

)rganizada , que la media sanción una alternativa válida , otorgándole a

)varias mediante la UIF autarquía financiera y autonomía funcional,
el contrabando proveyéndole el tecnicismo necesario, capacitándola

menores para el con una serie de facultades razonables, en el marco de
órganos hurra mecanismos de confidencialidad necesarios a estos

efectoss, el juego clan- .
la administra- Hoy por hoy, lo esencial de la UIF es que disponga
entre otras. de información. Actualmente la ley 24.450 ha creado la

-tos fundamen- Comisión Mixta para el Control de las Operaciones de
Lavado de Dinero , integrada por varios organismos,

ilización se am -
que en los hechos carece de las facultades necesarias

tos anteriormen -
para un funcionamiento razonablemente eficaz. Esta

gislaciones más comisión solo tiene facultades investigativas siempre
y cuando exista una causa abierta y , además, no cuen-
ta con toda la capacidad informativa que podría-pro-

retarun las
sistema pre-opera- veerle el aparato estatal.

ne dos caracte- Esta entidad recibe las informaciones de las demás
la omisión de entidades financieras acerca de las operaciones reali-

isiderada un de- zadas y ante una operación evidentemente sospecho-
a segunda con- sa, el BCRA solo puede realizar un análisis restringí-
responsabilidad do, sin posibilidad de indagar acerca de otros datos

(ej. datos de la AFIP: declaraciones juradas de bienes

-namientos jurí- o de ganancias , datos de la IGJ : sociedades , bienes
lavado de dine- inmuebles , antecedentes , inhibiciones ) que permitirían
ntivo, dado que tener una visión más amplia para así determinar la ope-
el proyecto de ración como sospechosa.
a a su cliente", Los resultados serán medianamente efectivos en la

medida. que haya una buena UIF, que tenga una bue-
'erá obligado a na relación con las instituciones financieras, que és-
ondos en el cir- tas se involucren realmente en el tema y colaboren con
sa que el opera el objeto de la ley, que haya fiscales especializados en
ación sospecho- la problemática del lavado de dinero. Sólo de esta for-
al cumplimiento ma obtendremos resultados. Con la sola tipificación no
n penal. lograremos avances significativos.

La demora en la aprobación nos podría acarrear ade-
más una serie de conflictos respecto de compromiso)
internacionales contraídos.

La Argentina acaba de ser admitida en el grupo más
importante a nivel internacional referido al tema del la-
vado de dinero. Se trata del FATF, creado por G7 e in-
tegrado por 26 países miembros y por 2 Organizacio-
nes Internacionales. Actualmente presenta una política
de apertura , para así formar Grupos Subregionales.

Estratégicamente el FATF ha seleccionado nuestro
país para formar el grupo Sudamericano . Lo cierto es
que este año , Argentina , Brasil y México fueron los
únicos tres países en el mundo aceptados por este gru-
po internacional, como observadores . Esto debe anali-
zarse teniendo en cuenta que no son menos de 50 paí-
ses en el mundo los que pretenden ingresar en esta
organización . La consecuencia de esto es que el 20 de
febrero del año próximo vendrá a nuestro país, una mi-
sión del FATF a evaluar el estado de las medidas adop-
tadas contra el lavado de dinero . El FATF puede apli-
car medidas sancionatorias ante el incumplimiento de
las recomendaciones realizadas . Siendo la Argentina
país observador, recibirá la misión a: comienzos del año
próximo. En las actuales condiciones la evaluación no
será satisfactoria , por lo cual se nos dará un plazo de
seis meses para adecuar el estado de cosas. Plazo a
cuyo término se realizará una segunda evaluación y
que, en caso de no mejorar la situación , se le retirará a
nuestro país la condición de miembro observador. Esto
en términos internacionales sería un verdadero bochor-
no para la Argentina.

Un ejemplo de las sanciones del FATF, es el caso
de Turquía, este país en 1997 no aprobó lá5 recomen-
daciones básicas realizadas por el organismo, esto
motivó una circular internacional del FATF en la cual
se exhortaba a considerar sospechosa toda opera-
ción financiera internacional provenienté de Turquía
o con destino en ese país . A partir de esto, . Turquía
demoró tan sólo siete días en sancionar una ley que
adoptaba las recomendaciones del FATF. Esto en po-
lítica internacional es un dato muy importante a tener
en cuenta.

En el ámbito regional, también se observan iniciati-
vas tendientes a internacionalizar la lucha contra el la-
vado de dinero . Así, por ej. por estos días se lleva a
cabo en los EE.UU. una reunión de los jefes de las re-
particiones de lucha contra el narcotráfico y lavado de
dinero a los efectos de aprobar un Mecanismo de Eva-
luación Multilateral , esto implica que en la , OEA, el or-
ganismo que se dedica a estos temas (la CICAD) ha
adoptado un nuevo mecanismo que fue aprobado en
la Segunda Cumbre de las Américas por todos los pre-
sídentes, que se denomina Mecanismos de Evaluación
Multilateral . A partir de esto, todos los países de la re-
gión-van a ser evaluados por todos.

El primer informe se hará público en diciembre del
2000. Lo cierto es que Argentina, de mantenerse en la
posición actual, tampoco aprobará la evaluación de la
OEA. Esto si bien no tendrá efectos sancionatorios
concretos , a nivel de política internacional será un dato
perjudicial de nuestro país.
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Es decir, observando las tendencias internacionales, Estimo conveniente que el Poder Judicial notifique
la Argentina se encuentra actualmente completamente de las actuaciones a la. UIF.
desactualizada y fuera de sintonía con la mayoría- de Artículo 16: En su párrafo final dispone que corres
los países desarrollados. ponderá el archivo y destrucción de todas las actua-

Se trata entonces de un proyecto extremadantente ciones y registros de cualquier denuncia, investigación
conflictivo, cuya discusión en la Cámara de Diputados o actuación ál transcurrir el por demás breve plazo de
fue muy larga, y tortuosa y que de- volver a la Cámara un año de la fecha de inicio de las mismas sin que haya .
de origen, estaríamos corriendo el riesgo de que la san- la UIF dictado resolución definitiva.
ción tarde varios años más. Decididamente esto es peligroso, el lavado de di

Por ello el bloque de la Alianza ha sostenido y sos- nero es un delitó de carácter transnacional que ha
tiene como postura la necesidad de no reformar el pro- logrado propagarse en distintos lugares del planeta
yecto para rápidamente convertirlo en ley. Lamentable- gracias a sofisticados mecanismos, la característica
mente -el bloque: de la mayoría ha introducido fundamental de este delito su complejidad organi-
modificaciones al mismo y es ello lo que me lleva en- zacional.
tonces a plantear en particular las disidencias, que de- Por ende también resulta complicado y complejo po-
tallo a continuación: der determinar la comisión del chismo par llegar a una

resolución.
de la disidencia parcial

n.
Este plazo lo que esta haciendo es propiciar el lava-

Artículo 5°: Este artículo aumenta de manera silinifi- do de dinero no prevenirlo.
cativa el número de integrantes de la Unidad de Infor- Propongo un plazo de cinco años, si tenemos en
mación Financiera (UIF) con legisladores nacionales no cuenta que el plazo de prescripción de la acción penal
encontrando, atento la naturaleza del organismo, justi- para este tipo de delito es del máximo de la pena me
ficación alguna. parece por demás de razonable.

En los mejores modelos internacionales se ha dado
prioridad al nombramiento de personalidades destaca- Sr. Presidente . -,Tiene la palabra el señor se-l
das y afines con la actividad financiera y jurisdiccio- nador por Corrientes.
nal, con años de experiencia en las materias específi- Sr. Pardo . - Señor presidente: estoy de acuer-
cas y exigencias técnicas marcadas (Estados Unidos, do con todo lo que se ha expresado, pero voy a
Gran Bretaña, Francia, España, Italia, Australia).

Esta decisión no es caprichosa puesto que la UIF solicitar que cuando entremos al tratamiento en

tendrá funciones sumamente complejas y técnicas que particular se den los fundamentos de las modifi
requieren 4p un alto grado de conocimiento y especia- caciones introducidas y se explique en qué con-
lización. siste la ley esencialmente, puesto que hay dos

Si la justificación es que el Congreso este interior¡- aspectos: la parte penal y la de creación de la
zado del tema y tome cartas en el asunto, este proyec- Unidad de Información Financiera, que es una
to prevé como obligaciones de. la UIF en su artículo 12 institución que realmente hay que entender y yo-
la presentación de los informes semestrales al mismo, tar a sabiendas.
y la concurrencia ante las comisiones todas las veces

Sr. Presidente . - Sino se hace uso de laeste Honorable Cuerpo así lo considere para emi-quetir pala-

los informes dictámenes y asesoramientos que este bra, se va a votar, en general.
solicite. -La votación resulta afirmativa.

Artículo M. incisos 1 y 3: Se suprime aquí una com-
petencia de la UIF que es la base de fundamental de Sr. Presidente . - Queda aprobado el proyec-
su creación estoes, la de disponer y dirigir el análisis to en general. Se procederá en consecuencia.
de los actos, actividades y operaciones que según lo Sr. Menem . - También quiero solicitar una in-
dispuesto en esta ley, puedan configurar legitimación '
de activos provenientes de ilícitos. sección ...

Por tanto la UIF sólo podrá actuar (siguiendo el in- Sr. Presidente . - Corresponde considerar los

cisol) y ejercer las facultades que le asigna el artículo pedidos de inserción solicitados. Si no se hace uso
11, a través de las informaciones que le envíen o esta de la palabra, se va a votar.
solicite a los sujetos obligados a informar previstos en
el artículo 17. -La votación resulta afirmativa.

En cuanto al inciso 3 que dispone la obligación de Sr. Presidente . - Quedan aprobadas las
poner a disposición de la justicia todos los elementos
que posea la UIF dentro del plazo de 48 de tomado el inserciones. Se deja constancia de que oportuna-

de las actuaciones judiciales, me parece mente se va a considerar el proyecto de ley enconocimiento
poco serio el hecho de que este conocimiento sea "por particular.
cualquier medio", tanto más-si tenemos en cuenta que
la inobservancia de este hecho sería causal suficiente
de remoción de sus miembros. ' Ver el Apéndice.
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Sr. Presidente . --En consideración en gene- Sr. Presidente . - Queda sancionado el proyecto
ral. Si no se hace uso de la palabra, se va a de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara de
votar. Diputados. Queda levantada la sesión.

-La votación resulta afirmativa. -Son las 23 y 1.
MARIO A. BALLESTER.

-En particular es igualmente afirmativa. Director del cuerpo de Taquígrpfos. {
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APENDICE

1

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO

1 1 El Senado de la Nación

Pesar por el fallecimiento del periodista Fernando
Maqueda

-El texto ' de la resolución aprobada es el
que figura en la página CCLXXIII.

2

Pesar por el fallecimiento del periodista Mario UzIn

-El texto de la resolución aprobada es el
que figura en la página CCLXXIII.

3

Designación y juramento de un señor senador

-El texto de la resolución aprobada es el
que figura en la página CCXCIV.

4

Defensor del Pueblo

-El texto de la resolución aprobada es el
que figura en la página CCCXXII.

RESUELVE:

Artículo 1° - Designar, de conformidad con lo dis-
por el artículo 122 de la ley 24.156, como miem -puesto

bro de la Auditoría General de la Nación al doctor don
Enrique Paixao (DNI 4.369.059), cubriendo la vacante
producida por la renuncia del doctor don Héctor
Constantino Rodríguez.

Art. 2° - Hágase saber a la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, al Poder Ejecutivo de la Nación .,1
y a la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Dada en la sala de sesiones del Senado Argenti-
no, en Buenos Aires, a los veintidós días del mes
de diciembre del año mil novecientos noventa y
nueve.

6

Solidaridad con el Parlamento y el pueblo de
Venezuela

-El texto de la declaración aprobada es el
que figura en la página CCLXXIII.

5- 7

Miembro de la Auditoría General de la Nación • Acuerdo fiscal con Australia

-El texto de la resolución aprobada es el'&¡- -El texto del proyecto de ley sancionado'
guiente: es el que figura en la página CCCXLV.

u

INSERCIONES

I

Entregada por el señor senador Romero Feris

Discurso respecto del proyecto de ley de reforma del
delito de encubrimiento y creación de un sistema

para la prevención y represión del lavado de activos
provenientes de delitos de especial gravedad

Señor presidente:

Voy a dividir mi exposición relativa al proyecto que
se trata de dos partes, una referida a la modificación

del Código Penal en materia de encubrimiento (artícu•
lo 1° a 4° del proyecto) y la segunda, en todo cuanto,,
toca al resto de la ley.

En ese mismo orden de ideas, adelanto mi voto fa-#
vorable al mismo lo cual no habra de impedir que for
mule algunos reparos.

.Nunca ,he sido partidario de aquellas reformas que,,
como en el caso, para consagrar fórmulas referidas o

salonso.dip

salonso.dip

salonso.dip
es el que figura
u
INSERCIONES
I
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ionado el proyecto dirigidas a un delito determinado , son introducidas
torable Cámara de modificando textos genéricos.
secirín. este metodo puede conducir a desarticular el siste-

- ma del código.

o A. BALLESTER. - En el caso que nos ocupa, las distintas figuras del
;l Cuerpo de Taquígrafos. delito de encubrimiento en el texto actualmente vigente,

no apuntan a quien encubre ningún delito en especial.
Paralelamente , el proyecto que analizamos pretende,

¡.además de los instrumentos que crea específicamente
para perseguir y reprimir el denominado lavado de ac -
tivos, reforzar el ataque de la cuestión agravando las

,penas, e incurriendo en cierta casuística innecesaria en
los artículos 277 a279 del Código Penal.

En otras palabras, se advierte que la profunda mo
dificación al esquema vigente enmateria de encubri-
miento ha sido diseñada a propósito de este " proyecto
d ley. sobre lavado de activos olvidando el aldance
abarcativo general que dicho delito contiene.

iformidad con lo dis- ,La nueva redacción , si bien luce acertada , no consi
-24.156, comomiem- gue escapar a la influencia específica de la problemáti-

Nación al doctor don iWq-u¿''se aborda a partir del capítulo II.
cubriendo la vacante Esto por un lado.

doctor don Héctor La creación de la unidad de información financiera

d D"
también me merece algunas reflexiones.

iorable Camara e c- En este aspecto, confieso no ser demasiado optimis-
'sjecutivo de la Nación te eni cuanto a la eficacia que concretamente podrá ex-
de la Nación. bir un o anismo d l t í ti drg e as carac er s cas proyecta as.
del Senado Argenti- Advierto ab initio que sé trata de una entidad

l mesds dí easintidó tárquica, con sede central en la Capital Federal y
vecientos noventa y encías regionales en el resto del país, con nueve €un-

1 administrativo, etc.
ionarios como cabeza, más oficiales de enlace, perro-
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le de los asuntos sobre los que habrá de desarrollar
su tarea , debería exhibir una estructura acotada y celere.

Esto sin perjuicio de puntualizar que parecería ló-
gico incluir entre los miembros de dicha - unidad a
un integrante de las fuerzas armadas y o de segu-
ridad.

A estos reparos , yac se le han agregado las objeciom
nes que se formulan desde el ámbito bancario y finan -
ciero que no carecen de razonabilidad.

En síntesis , estimo que nos encontramos frente a un
proyecto que exhibe varios flancos cuestionables.
Pero, del mismo modo, también nos encontramos fren
te a un problema que debe ser enfrentado sin mas di-
laciones.

En otros términos , la realidad indica que algo hay
que hacer.

Y por eso, más allá de los defectos puntualizado)
precedentemente, priorizare la urgencia por encima de
la depurada técnica legislativa , facilitando la sanción
de un instrumento que, aunque imperfecto, servirá para
iniciar 'concretamente la batalla en un campo en el cual
el delito viene tomando ventajas.

Además todo será susceptible de ser mejorado, apro-
bado o suprimido total o parcialmente en la primera pre-
sentación de la gestión anual ante el Honorable . Con=
greso de la Nación extremo previsto por el artículo 15 .
inciso 1 del proyecto.

Esta última norma resulta francamente acertada por-'
que nos habrá de permitir, desde el Parlamento.de, la
Nación, controlar y evaluar la eficacia de los mecanis-
mos que establece y el cumplimiento de los objetivos
propuestos.

Es decir, nos encontramos frente a un considerable Por las razones expuestas señor presidente, vóto a

^ntn v el nueblo de w- 4-1 pwauujx.auyc,nc, pur [d uiuu- 1 favor ue ta sancion uet proyecto acudido:

aración aprobada es e
CCLXXIII. 2

Solicitada por el señor senador Menem

Acerca de las reformas al Código Penal:
Australia la creación de un ente para el control

del lavado de dinero

;cto de ley sancionado El tema que nos ocupa tiene significativa importan-ágina CCCXLV.
a en í l b li duna econom a g o a za a, como se caracterizan
gtemporáneamente las relaciones económicas inter-
cionales.

'Los-progresos d1 la tecnología en el transporte, las
lecom nicaciones y la i f áti d miu n orm ca, eter nan que

fenómenos económicos no puedan dejar de apre-
e en una'escala mundial.

Los efectos de un hecho económico no quedan
e encubrimiento (artícu- cunscriptos dentro de las fronteras políticas, sino
,egunda, en todo cuanto muy por el contrario, es casi natural , hoy por hoy,

fati vo oas, adelanto m mundo distinto de a l l d d dque ugar on e se pro ujo,abra de impedir que for ,

sar que tendrá su impacto en cualquier otra parte

Los flujos financieros recorren en minutos las redes
aquellas reformas que, rniáticas de las inversiones y las-masas de dinero

;rar fórmulas referidas, o tornan prácticamente incontrolables para el sistema.

En ese contexto, la comunidad financiera intemacio
,nal ve con preocupación' cómo su actividad lícita,es
utilizada por el crimen organizado para "blanquear" sus
ganancias mal habidas. Ello así, por cuanto el- poder
económico que las actividades delictivas a gran esca-
la generan un alto poder corruptor: piénsese que quien
lava no busca un lucro, sino que, por el contrario, hasta
está dispuesto a perder un cuarenta por ciento del mon-
to en la operación de lavado.

De tal manera, el lavado de dinero es, en definitiva,
el medio que permite a los delincuéntes ampliar los efec-
tos disvaliosos de los delitos que cometen, ya que uti-
lizan los beneficios de la globalización de la economía'
para consolidar el resultado y aumentar así su poder
de agresión a las personas, a la sociedad, y al Estado.

La custodia de los valores de la democracia; funda-
mentalmente la libertad, exige, pues, que la los legisla-
dores debamos proveer de las herramientas idóneas
para combatir el flagelo que se deriva del "blanqueo"
de ganancias ilícitas.
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